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III. EXPEDIENTE D-11099  -   SENTENCIA C-274/16  (Mayo 25)

M.P. Luis Ernesto Vargas Silva

1. Norma acusada
LEY 911 DE 2004 

(Octubre 5)  

Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la 
profesión de Enfermería en Colombia; se establece el régimen disciplinario correspondiente y se dictan otras 

disposiciones 

ARTÍCULO 9. Es deber del profesional de enfermería respetar y proteger el derecho a la vida de los seres humanos, 

desde la concepción hasta la muerte. Así mismo respetar su dignidad, integridad genética,  física, espiritual  y 
psíquica. 

La violación de este artículo constituye falta grave. 

PARÁGRAFO. En el caso de que la ley y las normas de las instituciones permitan procedimientos que 
vulneren el respeto a la vida, la dignidad, y los derechos de los seres humanos, el profesional de 
enfermería podrá hacer uso de la objeción de conciencia, sin que por esto se le puede menoscabar sus 
derechos o imponérsele sanciones. 

2. Decisión

Declarar INEXEQUIBLE la expresión “En el caso de que la ley y las normas de las instituciones 
permitan procedimientos que vulneren el respeto a la vida, la dignidad, y los derechos de los 
seres humanos”, contenida en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 911 de 2004, y 
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, el segmento normativo “el profesional de enfermería 
podrá hacer uso de la objeción de conciencia, sin que por esto se le puede menoscabar sus 
derechos o imponérsele sanciones”, contenido en la misma disposición.  

3. Síntesis de los fundamentos

En el presente caso correspondió a la Corte determinar si la norma que establece la posibilidad 
de que el profesional de enfermería haga uso de la objeción de conciencia “en el caso de que 
la ley o las normas de las instituciones permitan procedimientos que vulneren el respeto a la 
vida, la dignidad y los derechos de los seres humanos”, contraviene pilares fundamentales del 
ordenamiento constitucional como son el principio de dignidad humana, el derecho a la vida y 
la prohibición de tratos crueles, inhumanos o degradantes (Arts. 1, 11, 12 C.P.). A este 
problema central subyace otro, consistente en determinar bajo qué presupuestos, el ejercicio 
de la objeción de conciencia por parte de los profesionales de la enfermería resulta compatible 
con el derecho fundamental de los pacientes a acceder a un servicio de salud oportuno, 
continuo y de calidad. 

Para resolver estos problemas jurídicos la Sala hizo referencia a la dignidad, la vida y la 
integridad humanas como pilares fundamentales del Estado Social de Derecho; a la 
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responsabilidad deontológica en el ejercicio de la enfermería y el respeto de los derechos 
humanos y a su regulación en la legislación colombiana; recordó las reglas jurisprudenciales 
sobre objeción de conciencia en general, y específicamente en materia de salud; y  en ese 
marco se pronunció sobre los problemas jurídicos identificados. 

En relación con la expresión “En el caso en el que la ley o las normas de las instituciones 
permitan procedimientos que vulneren el respeto a la vida, la dignidad, y los derechos de los 
seres humanos,” que forma parte del precepto acusado, consideró la Corte que este contenido 
normativo presenta serios e insalvables problemas de constitucionalidad. En primer lugar, 
porque admite y tolera, de antemano, que el propio legislador o las instituciones prestadoras 
del servicio de salud, emitan disposiciones que entrañen vulneración a los derechos a la vida, 
a la dignidad y a los derechos humanos de los pacientes. Un enunciado que admite regulaciones 
que vulneren los derechos humanos comporta una sustracción por parte del legislador a su 
deber de legitimar sus actuaciones mediante mandatos orientados al respeto, promoción y 
defensa de estos derechos, cuya primacía vincula a todos los poderes públicos. En segundo 
lugar, porque, además de tolerar la existencia de disposiciones contrarias a pilares esenciales 
de la organización política como la dignidad, la vida y en general, los derechos humanos, 
contempla un correctivo que no es idóneo para enfrentar las afectaciones ius fundamentales 
que esos preceptos pueden generar, comoquiera que deja librada su salvaguarda a la voluntad 
de los profesionales de enfermería que decidan ejercer la objeción de conciencia. Esta manera 
de concebir la protección y defensa de estos principios y derechos esenciales genera un déficit 
de protección de los derechos de los usuarios del sistema de salud que resulta  contrario a los 
imperativos constitucionales de respeto a la dignidad humana (Art. 1°), inviolabilidad de la vida 
(Art. 11), y preservación de la integridad física y mental (Art. 12) de los pacientes. 

En cuanto a la segunda parte de la norma, es decir, la expresión “el profesional de enfermería 
podrá hacer uso de la objeción de conciencia, sin que por esto se le pueda menoscabar sus 
derechos e imponérseles sanciones”, consideró la Corte que esta no presenta problemas de 
constitucionalidad frente a los preceptos invocados por los demandantes, esto es, el derecho 
a la vida (Art. 11), a la dignidad (Art. 1º) y a la integridad (Art. 12) de los pacientes. 

Para la Corte, este aparte de la norma, establece el derecho fundamental a la objeción de 
conciencia, ya previsto en el artículo 18 superior, del que son titulares los profesionales de 
enfermería cuando el orden jurídico les exige cumplir un comportamiento que su conciencia 
les prohíbe. El ejercicio de esta prerrogativa por parte de los profesionales de esta disciplina 
debe fundamentarse en una íntima, profunda y sincera convicción de carácter filosófico, moral 
o religioso, y armonizarse con el derecho del paciente a que se le garantice la prestación del
servicio o acto rehusado, en condiciones de calidad y de seguridad para su salud y su vida, sin 
imponerle cargas adicionales, exigirle actuaciones que obstaculicen su acceso a una atención 
oportuna, continua, integral y de calidad, o que entrañen el desconocimiento de sus derechos 
constitucionales fundamentales a la dignidad, a la vida, a la salud, o a la integridad personal. 

4. Aclaraciones de voto

Las magistradas María Victoria Calle Correa y Gloria Stella Ortiz Delgado y los 
magistrados Gabriel Eduardo Mendoza y Jorge Iván Palacio Palacio anunciaron la 
presentación de sendas aclaraciones de voto. Por su parte, los magistrados  Luis Guillermo 
Guerrero Pérez y Jorge Ignacio Pretelt Chaljub se reservaron eventuales aclaraciones de 
voto.  

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
Presidenta  




